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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

Dirección General de Servicios Sociales 

1106. RECTIFICACIÓN DE ERROR DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOME Nº 4929 DE 
FECHA 26 DE JULIO DE 2018, RELATIVA A CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A FINANCIAR LOS PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL CON CARGO A LA 
ASIGNACIÓN DEL 0,7 POR 100 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS. 

 
ANTECEDENTES 

 
Con fecha 10 de agosto de 2018, se publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) 
núm. 5572, Resolución nº 4929 de fecha 26 de julio, relativa a convocatoria de subvenciones 
destinadas a financiar los programas de interés general con cargo a la asignación del 0,7 por 100 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas, en el que se advierte error material en su 
parte Dispositiva. 
 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

PTS_RESOL_CONS_WORD Resolución Consejeros 11777131555662340536 

 
Con fecha 10 de agosto de 2018, se publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) 
núm. 5572, Resolución nº 4929 de fecha 26 de julio, relativa a convocatoria de subvenciones 
destinadas a financiar los programas de interés general con cargo a la asignación del 0,7 por 100 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas, en el que se advierte error material en su 
parte Dispositiva. 
 

FUNDAMENTOS 
 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dispone que éstas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24569/2018, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
La rectificación de la Resolución nº 4929 de fecha 26 de julio, relativa a convocatoria de 
subvenciones destinadas a financiar los programas de interés general con cargo a la asignación 
del 0,7 por 100 del impuesto sobre la renta de las personas físicas, en el documento 
11777131555662340536 en el sentido siguiente 
 
Donde dice: 
VIII.- Con fecha 11 de julio de 2018, la Comisión delegada de Servicios Sociales del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
acordó elevar a éste, propuesta de distribución de los créditos para la convocatoria de 2018, 
destinados a subvencionar, por parte de las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, los programas de interés general con cargo a la asignación del 0,7 por 
100 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en ella aparece como crédito asignado 
a la Ciudad de Melilla 1.302.198,41 €. 
 
Debe decir: 
VIII.- Con fecha 11 de julio de 2018, la Comisión delegada de Servicios Sociales del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
acordó elevar a éste, propuesta de distribución de los créditos para la convocatoria de 2018, 
destinados a subvencionar, por parte de las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, los programas de interés general con cargo a la asignación del 0,7 por 

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=11777131555662340536&HASH_CUD=e6896ad059078824d535898e10f76497490475b9

